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04 Joya de > 2et 

ls Sachas, amparado en es Art 323 del Cexrfigo Orgaruco de 
ganización Termtorial Autonomía y Descoentalización autoriza ta 

ación del bien inmuebia, medñante Ressiución N” 02-2012- 
COGADMOJS, los mismo que han convenido de mutuo ecuerdo en 
realizar la participacion del bien inmueble de la siguiente manera: A) 
para el sel 
Sltote de terreno urbano signado con = 03 03 Manzano N" 13, sector 
08 Zona 01. 
de tos Sachas. Provincia de ana eun una supertie total Je 6 
metros cuadrados, B) pora la señora Carmen Arnela Maldona: do 
Bermsao, 
05. Manzana N* 18, sector 08, zona 01. ubicado en le Lobzeción 
Tinoco, de la cadad de La Joya de tos Sachas Provincia de Orellana 
  

de tos crocuis de los lotes de tasrenos eratidos. por ia Dirección de 
Planificación de obras Púckeas Musucipares del Cantón La Joya de 
los Sachas, Provincia de Oréflana. Los $x sónyugos Tomas 
  

manifiestan que están de acuerdo es wdes sus pares, pario tanto 
respetaran las parscipaciones realzadas a cada uno de dos 
compxrecientes, mediante escrituras mdividuales de fecha 25 de 
Seremi del 2012, fenizadas enesta pad Psmera del Cantón 

UBICADA EN LA COMUNIDAD MACHAKUYAKU, PARROQUIA 
MISAHUALLI, DEL CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO, DE 
DONDE SE TOMARÁN LAS AGUAS EN UN CAUDAL DE 1 1/5 PARA 
GORSUMO HUMANO. 

EXTRACTO 
ACTOR: EUSEB! FRANCISCO GREFA ANDY PRESIDENTE DEL 

OBJETO DE LA soLierrub: Concesión del derecho de uso y 
le jas aguas provementes de la vertente estery 

MACHARUYAKU. UBICADA EN LA COMUNIDAD MACHAKUYAKU 
PRRocuA MISAHUALLE, a CANTÓN TENA. PROVINCIA DE 

TUMARAS DE 
4 LS PARA CONSUMO Humano, 
PROCESO N 0109-Cr-2012 
SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA.- DEMARCACIÓN 
HIDROGRÁFICANAPO.- CENTRO ZONAL TENA: Tena, 20 da Juno 
del 2012 a as 1830.- Proceso- N? 0109-202012 - VISTOS. Avoco 
onnocimento de la presente sabcitua, en mi calelad de lider del 
Cesto Zonal Tena de la Demarcación Hidrográfica Napo. de acuerdo 

20% 
333 del 05 de Septierabre del 2011 suscrito por eling. Cristóbal Punma 
Lozano, Sacra Naciona! del Agua (e) En lo principal, per cuarsa la 
Soboitud de Corcesión del Derecho de Aprovectamente de Aguas 

  

e lodspuesto enelArt. t8 numeral ¿Scolal ay A Noxana!. AE 

laci AR. 8z h hgonte, 
se dispone LA PUBLICACIÓN es enun un penódi co. de mayor csculacion 
en el Pais y csalquier persona que de 
sobre estos bienes deberan real: zarse en ettérmao que permite la la 
  

062899568, di ho di mera 
del Cantón La adoyas ce dos Sachas, Povnca de Orellana, 

an 
NOTARIO PRIMERO! DEL CANTON 
LA JOYA DE LOS SACHAS N - 0345 

NOTARIA PÚBLICA ASHUSHUFINDA 
EXTRAS 

SUCUMBIOS: Cumplase ponar en conocimiento “del publico que 
mediante escritura pública. otorgada ante el Dr Patricio Tapia Caio 
Notario Primero del Canton Shustufind:. veletocho de septier: 
dos mi doce os señoras ¡ON ANTONIO ESPINOZA MERO. Y, > 
MARÍA RAMONA AOS ANCHUND A, los mismos procedieron 
aliqudar el patimoso de la socedad comyugal la misma que fuers 

  

aii de Sucumbios cor fecha venntiuno de ds:embre del dos mil 
nueva Las 5 adjudicaciones del pammamo se encuenican detalladas 
en el 
conyugal, por Ís que en aplicación alo dispuesto en el Art. $ dela Ley 

ofarial, pubicad; 406 

f EBHFRANC: SC 
GREFA ANDY en Ds de presidente del Centro Kichwa 

del sex de la pasrorara Misahualk 
det Cartón Tena, Proancsa De Napo, esclata y reunelos seguisitos de 
  

prensa mediante la publicación de E extracto de la solicitud y Pda 
las 

rán restizar por tez veces, contarme lo 
determina el A e 87 de la Courficación de la Ley de Aguas, 

  

  

ta Parogua donde »e solcila la ooncesión: carteles que 
menecerán tios por el tiempo de treinta dias. para lo cual se 

envara stenta comisión al señor Teruente Polltico de la parroquia 
Misanual dé DI Pen amente se desu sgnara el (a) parto Pa que 

3 
  

en virtud de la coma del nombramiento que adjunta, 5) Tómeza en 
cuenta el comen electrónico señalado para esto Y posteriores 
  

señonta Atogada Stephama Vetasteguí Aldaz. NOTIFÍQUESE... %) 
lag. Otto Alemán Bnto LÍDER DEL CENTRO ZONAL NUEVA TENA -- 
DH, NALO- SENAGUA 
Lo que comunico e usted para los fines de ley 

Ab a a Velestegui Aldaz 
IYTRO ZONAL TENA-DH NAPO 

RAZÓN: Tena, 21 de pt! dol2012 alas 36h00, hice la entrega del 
oficio dingidn al Tesuente Político de la parroquia Misahuals, cantón 

VIJONUJA UL Y | V3U oi o pr ut, 

  

Requiere ejecutivo de 

Ventas y Cobros al por 

mayor para las provincias 

de Sucumbios, Orellana y 

Napo. Experiencia mínima 5 

años en cargos similares, 

preferiblemente con 

conocimientos de 

maquinaria y del mercado 

agro-ferretero. Enviar hoja 

de vida a 

hdvecuador(OHgmail.com       

     
    

  

   

     
   

compañía CONSTRUVILLALTA CIA. 
TDA., se constituyó por escritura pública 

“dlorgada ante el Notario Primero del cantón 
LAGO AGRIO, el 11 de Septiembre de 

1012, fue aprobada por la Superintendencia 
ñ mediante Resolución 

E Compañía CASTICONS QUE 
ONSTRUCTORA CIA. LTDA., se 

    

       “AGRIO, el 26 de Sentiombre de 2012, fue 
“aprobada por la Superintendencia de 

ompañias, mediante Resolución 
C.14.DJ0.0.12.005094 de 01 de octubre 

de 2012 

“3.- DOMICILIO: Cantón SHUSHUFINDI, 
_provincia de SUCUMBÍOS. 

   

        

     

    
   
   

    

    
   
    

    
   

4.- DOMICILIO: Cantón LA JOYA DE LOS. 

SACHAS, provincia de ORELLANA. 

  

    
   

   
   
    

   

  

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número ;: de Panpaciones at 400 Valor US$ 1,00 

de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 : 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía e: 

3.- OBJETO: El objeto de la cormpañla es “LA UNO) A LA IMPORTACIÓN 
IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 

TODO TIPO DE MAQUINARIAS, E 
INSUMOS PARA LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN ARQUITECTURA... .* ARQUITECTURA Y DISEÑO,.... 

Quito, 01 de octubre de 2012 Quito, 27 de Septiembre de 2012. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

0728 (111) S, 697 Se 

Dr. Román Barros Farfán 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

SUBROGANTE 

E. 74101952 

 


